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PRECIOS DE INSERCION

Lob edictos y anunoioa oficia i es y par-.’’ 
tionlares pac sean de pago, satisfarán oía co 
céntimos de peseta pok PAbAena. y los 
anuncios judiciales, a razón de tubs cén
timos de peseta también fox palahka 
debiendo loa interesados acreditar antea 
de la publicación por medio de la corres- 
pondiente Carta Pago, haber satisfe
cho su importo eu Depositaría de fon 
dos provinciales, sin enyo requisita no su 
aserta tin.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las inaerciona 

comunicaciones que no vengan registrada 
del Gobierno de provincia.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyaosutes, Canatias territorios de 
fries, sujetos a la legislación peninsular a loe veinte dias de sn piomuigación en 
as ne se diipnaiere otra cosa.

Be entiende hecha la promalgacif s si día su la issîïc’.ôs ij la Lsy
Sí ®í a(A*’íí5Ío 1 sel Código Civil)

.
SS PUBLÍOA LOS MARTES. JUEVES T SÁBADOS

FRA?íOlj£O OOKOíKTABO

Se saseslbs aa la Ooataáarla da la Exorna. Diputación Provlaclali
El pago da la suscripción ce adelantado; por lo tante sólo se atenderán las ini 
ripoiones fine vengan acompaiadsi de in Importe,di blondo baoirlolos da f ser* 
ds la Capital, por msdío de llbransa dal Tesoro, Giro Postal o letra da fácil 
bro.

Pri>$iil6ii(iaiig|[ysseliiiieliRi$tío$

Par/e Ofíc/a/
Su Majestad el Rey don Al

fonso XIII, (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina, doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real ©1 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas d« la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
taste salud.

«Gaceta» 27 de abril

GOBIERNO OTL

El Exemo. señor Director 
General de la provincia, con 
fecha 20 de actual comunica a 
este Gobierna lo siguiente:

Excrao. señor: El Ministerio 
de la Gobernación, por Real 
orden fecha 11 del actual, dice 
a esta Dirección general lo si
guiente:

«El Ministro de S. M. en 
Guatemala dice a este Depar
tamento en Despacho número 
16 de fecha 6 de Febrero pasa
do, lo que sigue; «El Guate
malteco, diario oficial de esta 
República, pública, con fecha 
de ayer, un Acuerdo Presiden
cial tendiendo a restringir el 
acceso al país de los individuos 
do nacionalidad armenia, egip
cia, polaca, afgana, etc. Este 
Acuerdo puede considerarse 
como una ampliación del De
creto número 950 de 21 de 
agosto de 1927. No tendría di
cha disposición, desde el punto 
de vista informativo más im- 
portanciaque la que pudiera 
representar como medida de 
defensa, según unos, contra la 
propaganda de toda idea de 
comunismo, por considerar que 

los países a que la restricción 
se refiere pueden estar influi
dos por la ideología moscovita 
y sus nacionales considerados 
como activos propagandistas de 
ella, y según otros este es el 
criterio que yo mismo profeso, I 
como medida adoptada para j 
suprimir o por lo menos ami- Î 
norar la competencia desleal | 
que los individuos de esas na- ¡ 

Icionalidades hacen con sus pro- । 
cedimientos mercantiles a los J 
comerciantes aquí establecidos j 
quienes en más de una ocasión | 
elevaron sus protestas al Go- I 
bierno, sino fuera porque su ¡ 
párrafo 2.° no se limita ya a J 
restringir sino que prohibe ter- J 
minantemente la entrada en ¡ 
territorio guatemalteco de los ’ 
gitanos, cualquiera que sea la 
nacionalidad que posean por 
nacimiento o naturalización. . 

I Como esta decisión afecta por 
I lo tanto a los individuos de esa 

raza de macionalidad española ' 
que tienen algunos represen- > 
tantes, no muy numerosos en- i 
tre los componentes de nuestra ' 
colonia, es por lo que me apre- ■ 
suro a comunicarlo a V. E. por 

i si estimase oportuno darla pu
blicidad, para conocimiento de ¡ 
los interesados y en evitación ' 
do perjuicios a los mismos per- j 
mftiéndome señalar a V. E. la [ 
conveniencia que habría en co- J 
municar dicha medida a nues- ; 
tras Representaciones en Méji- ? 
co y la Habana, ya que los gi- i 
taños de nacionalidad española ! 
que vienen a esta República ! 
proceden en general de los paí- j 
ses citados. !

Lo que traslado a V. E. para | 
su conocimiento y efectos que j 
en la misma se interesan. ! 

Dios guarde a V. E. muchos } 
años. i 

Madrid 20 do abril de 1930. |
El Director general g 

Emilio Mola
Exemo. señor Gobernador civil 

de la provincia do Logroño.
Loque se hace público en 

este periódico oficial para cono
cimiento de los interesados y 
demás efectos.

Logroño 24 de abril de 19.30 
EL GOBERNADOR CIVIL,

ANTONIO SANZ-AGERO

JEFATÜBA DE OBBAS 
PÚBLICAS DE LOGROÑO

Carreteras-conservación

Rectificación

En el Boletín Oficial de esta 
provincia número 50 corres
pondiente al sábado 26 del ac
tual se inserta el anuncio nú
mero 1175, en el que se dice: 
«El proyecto, pliego de condi
ciones fque para todas estas 
obras es igual y se publicará en 
la Gaceta de Madrid}.... y ha
biéndose devuelto por la Direc
ción Administración de la Ga
ceta de Madrid el pliego de 
condiciones a que se hace refe
rencia. por considerar que np 
es necesaria su publicación, s^ 
advierte que dicho pliego de 
condiciones estará de manifies
to en esta Jefatura de Obras 
publicas y en el Negociado de 
O onservación de carreteras del 
Ministerio de Fomento en los 
días y horas hábiles de oficina.

Lo que se pública en este pe
riódico oficial a los efectos pro
cedentes.

Logroño 28 de abril de 1980 
El Ingeniero Jefe 
Desiderio Pagóla

Relación de las obras de acopios 
para conservación da carreteras 
que, según eí anuncio precedente, 
han de ser subastadas en esta Jefa
tura de Obras públicas, situada en 
la calle Once de Junio, I7, 2.°, el 
día 16 de mayo próximo a las once 
horas.

Carretera de Logroño a Zarago
za, kilómetros 51 al 55; clase de 
obra, acopios y empleo; presupues
to de contrata, 38.458‘87 pesetas; 
plazo de ejecución, seis meses; 
fianza provisional, i.i54 pesetas.

Carretera de Soria a Logroño, 
kilómetros 282 al 301; clase de 
obra, acopios; presupuesto de con
trata, 20.843*75 pesetas; plazo de 
ejecución, seis meses; fianza pro
visional 626 pesetas.

Carretera de Logroño a Zarago
za, kilómetros 14 al 22; clase de 
obra, acopios y empleo; presupues
to de contrata, 70.192'78 pesetas; 
fianza provisional, 2.106 pesetas.

Carretera de Soria a Logroño, 
kilómetros 324 al 328; cíase de 
obra, acopios y empleo; presupues
to de contrata, 60.065*53 pesetas; 
plazo de ejecución, seis meses; 
fianza provisional, 1.082 pesetas.

Carretera de Ribaflecha a la de 
Caray a la Estación de Calahorra, 
kilómetros i y 2; clase de obra, 

Î acopios y empleo; presupuesto de 
j contrata, 13.016 85 pesetas; fianza 
Ï provisional, 391 pesetas.
S Logroño, 21 de abril de 1930.

El Ingeniero Jefe, 
Desiderio Pagóla.

I NriolsMiiii le ¡estin

1166 
I Don Santiago Ibáñez Moreno, 
Î Juez de Instrucción, en fun- 

ciones del partido.
I Por el presente se cita al ve- 
f ciño de Matute Claudio Villos- 
Ilada Pérez, residente en Ma

drid y cuyo domicilio se igno
ra, a fin de que asista como 
testigo al juicio oral en causa 
número 1 de 1930, por lesiones, 
contra Ciríaco Monasterio Gar
cía, señalado para el día cinco 
de mayo próximo a las once, 
ante la Audiencia de Logroño; 
bajo apercibimiento del perjui
cio a que haya lugar si no 
comparece.

Dado en Nájera a diecinue
ve de abril de 1930.

Santiago Ibañez.—El Secre
tario, Luis Alvarez.

SGCB2021
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Logroño

lioo 
on Martín Norberto Castellanos 
Sánchez, Juez do Primera Ins
tancia do Logroño y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga

do pende de cumpiímiento exhor
to procedente del Juzgado de pri
mera intanoia del distrito de San 
Pablo do Zaragoza en el cual se 
acuerda sacar a pilblica subasta 
los bienes que a continuación se 
expresan:

Dos arcones estilo Español.
Una mesa despacho «Buró» de 

1,30 m.
Tres sillas de madera curvada.
Una mesa estilo español.^
Un tablero dibujo de elevación.
14 cuartillos ventana do i.5O X 

0.85.
Una ventana arco rebajado sin 

herraje de 1.90X 0 lO.
Una id. bajo de hogar.
Otra id. bajo fregadera.
12ú0 pliegos de lija.
Un frente mostrador de 2 m. 

para modelo.
3 tablas de nogal i.8O X 0.27 X 

0.28.
I i j. id. 1.80 X 0.27 X 0.28 X O.jo
Un tablón preparado para ban

co do taller.
Una prensa de copiar planos sin 

terminar.
Un tablero para dibujar media

no.
Una escalera de 4 metros.
Una pala ouadrada.ñsada.
Un carro do mano.
Instalación de luz en el taiior 

con 4 bombillas.
5 tablones de nogal.
i2 planchas uralita de i.85 x 

i.i5.
2 cocinas tipo bilbaínas.
4 igriegos de hierro do i2.
2 tubos do I metros de i2.
Ô1 bridas para andamios.
4 bancos para andamios de 1*20.
4 id. id. do l‘90.
32 tablas tarima 4.5o x 0.24.
48 id. id. 4.
24 id. id. 4.3O.
24 id. id. 3.60.
40 id, id. 3.
8 id. id. 2-5o.
63 tabletas do 4.50 x 0.20 x 0.20.
40 íabloaoiilos de de 4.60 x O.i5

X 32.
39 id. de 6 x o. 15 x 0.82.
26 balaustres torneados para 

pasamanos escalera.
3 palas albañil una sin mango.
7 gabelas,

. 2 columnas fundición viejas 3.35 
m,

4 cuartillos de ventana sin he
rraje de 0.^40 X 43.

Un armado de tarima con puer
ta vidriera para colocarlo en el 
talier.

Tres balcones completos y he
rraje de 2.40 X O.io,

Una ventana de i,40 x t.7o. .
Una id. do 1.5o x i.9O.

6 id, sin postigo sin acoplar, de 
1.50 X l;2o.'

4 ra. 1. do moldura do 0,06.
i2 armados de mirador comple

tos los frentes con el herraje colo
cado, 1 ís costados sin el herraje 
de 2 X i.7o.

24 ventanas de mirador costa
dos vidrieras de i.7o x o,50.

Un trompo.
Una cepilladora combinada con 

barrenosdo o.50.
8 cu.aríillos do ventana de 1 x 

0.38.
Cubierto de uralita con postes 

de madera correas y cables de 12 
X 5 en el mismo optado que el an
terior.

Una sierra de curva de 0.8o.
Un regrueso de O.45.
Un motor 6 h. p.
Una transmisión do 6 poleas y 

sus contramarchas.
Un oje esmeril sierra oscilante.
Mordaza con un banco.
Una sodadora.
13 barrenos de las máquinas
Un ap.arato de afilar cvohillas.
Una lata do grasa consisténte.
Una lata de aceite para las má

quinas.
Una piedra'de afilar.
Seis bancos carpinteros.
Dos garlopas.
Un garlopio.
Des tornillos do hierro do aprie

to.
Tíos tornillos do mano, uno 

roto.
Dos cajas berbiquíes con juego 

barrenas.
Un copillo de vuelta.

- Cuatro escuadras.
Cinco cepillos.
Tres; atornilladores. •
Cuatro guillamones.
Cinco tenazas corrientes. , 
Cinco martillos.
Cualro serruchos finos.
Un id. do punta.
Cinco escoplos.
Dos escofinas.
Dos piedras de aceite.
Cuatro gubias,

- Una caja con grapas para co
rreas.

Dos juegos cuchillas regníesh.
Dos id. id. cepilladoras.
Una sieriTi de hierro.
Una llave para apretar tornillos*
Un juego de limas.
Diez huecos de vidriera con he

rraje para ventana de 1.60 x i.9o.
5i vidrieras para retretes de 

0.8O X o.5o.
10 puertas empaneladas de en

trada piso do 2,2o X 0.00.
30 id. interiores de 2,20 x 0.8o. 
21id.id. de 2.20x0,70.
24 id. id. de 2.30 x 0.6o
19 juegos de balcón sin herraje 

de 2.40 X O.io.
i7 tablones do pies derechos en 

fachadas.
Un id. solo.
18 id. en andamios.
9 bridas de sujooción de anda- 

i mios.
i 7 tablones pera andamies de 
I 4.3O de largo.
I 8 id. diferentes enciios y O.iO 
i grueso.
Î Una escalera.
i Una regle do cuatro metros.
t S-gabeías pora morteros varias 
I do ellas en mal uso.
I 3 cubos pare agua, 
j 2 pica chonos.
? Un carro mano.
5 4 juegos do polcas con sus cuor- 
Î das de ccñsmo.
I Un tubo do cemento de i m. x 

0.15 de diametro.
§ Un bullog para agua.
I Una zaranda mala de tela metá- 
[ lica.
I 6 vidrieras 1.5o x 0.9o.
Î Paro cuya subasta que tendrá 
i lugar doble y simultáneamente en 
i este Juzgado de Primera instan- 
; cia y en el de igual clase del dis- 
. trifcp de ^.an Pablo de Zaragoza se 
r ha ha señalado el día dpee do 
J Mayo próximo a las once de la 
; mañana siendo oí precio de tasa

ción de dichos bienes la cantidad 
i de moho mil cisnío setenta y dos 
j pegeías setenta y cinco céntimos 
; cuyos bienes §0 hallan en poder 
; de don Lorenzo Jimoaez; que será 
í preferido el postor que haga man' 
i da por todos 'os bienes, que nose 
i admitirán posturas que no cubran 
í las dos terceras partes do la tasa- 
' ción y que para tomar parto en la 

subasta deberán los Ucitadoresquo 
le.intenten consignar previamenío 
sóbrela mesa del Juzgado o el 
establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento de dichos bie
nes sin cuyos requisitos no serán 

; admitidos] i
Î El presente edicto ss insertará 
) en el Boletín Oficial de esta pro- 
Ï vínola.
I Dado en Logroño a 24 de abril 
; de 193O.
I Martín N. Castellanos
I D.8.0.

ISióMg li Hnüói
Dlr^cdón Générai de -Admi- 

nbtradón

1203 
í No habiéndose hecho cargo 

de la Intervención; do fondos 
del Ayuntamiento de Grado, 
para la que en primer lugar fué 

, nombrado el concursante elegi
do por la Corporación referida 

í y perteneciente ai concurso 
I convocado por Orden de 5 de 
(Julio de .1929, Gaceta del 9.
5 Esta Dirección general, .ha- 
í ciendo uso de la facultad q.ue le 

conceden las disposiciones 10 y

14 de la Orden do convocatoria 
mencionada, ha acordado de
signar a don Heliodoro Palen
cia Santiago Interventor do 
fondos municipales de Grado 
(Oviedo), habiendo tenido en 
cuenta, al efectuar la designa
ción, la lista de preferencia for
mada por dicha Corporación, 
prescindiendo de aquellos que 
fueron colocados en el concurso 
citado y tomaron posesión de la 
Intervención para la que fue
ron nombrados y de aquellos 
otros que no ^pertenecen al 
Cuerpo de Interventores.

Madrid 24 de Abril de 1930. 
El Director general, Miguel 
Salvador.

CGIISIOH PnOYiiiU
Esta Comísióü, en unión del 

señor Jefe Administrativo militar 
de la provincia, teniendo a la vis
ta los estados do los precios a que 
se han vendido los artículo,sde su- 
mii!Í.stros en ios pueblos cabeza 
do partido judicial durante el mes 
anterior, han fijado para el d© la 
fecha,ol precio medio siguiente:

Pesetas Cts.

Ración de pan de 63 de- 
cagramos 0'41

Id. de carne, kilogramo 3'34 
Id. de vino, litro 0'47
Id. de cebada de cua

tro kilogramos 1'47
Id. de paja de seis ki

logramos ■ 0‘33
Id. de aceite, litro 1 '96
Id. de carbón, kilo-

grámo 0'21
Id. do leña, kilogramo O'iO
Id. de petróleo, litro 1'15
Lo que se anuncia en el Boletín 

Oficial para oonooimientó do los 
Ayuntamientos, a fin de que a la 
mayor brevedad posible presen
ten a su liquidsción los recibos 
de los suministros hechos a las 
tropas? y Guardia Civil en este 
corriente mes.

Logroño a 26 d@ Abril do 1930.
El Presidente, 
Alfredo Muñoz

El Secretario, Benigno Macua.

ELECTBIGIDAD
ANUNCIO

1024
El Exemo. Sr. Gobernador 

civil con fecha 23 de abril de

SGCB2021
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1930 ha tomado la resolución 
siguiente:

«Visto el proyecto ^presenta
do y el expediente incoado a 
instancia de don Gonzalo Me
rino Urrutia, representante de 
la S. A. «Electrii Posadas» se
gún certificación que acompa
ña, solicitando autorización 
para establecer una línea do 
transporte de energía eléctrica 
de alta tensión desde San Fe
lices, término municipal de 
Haro a Santo Domingo de la 
Calzada, provista de línea tele
fónica con un ramal de deriva
ción a la ciudad de Haro, cuya 
energía pretende emplear para 
servicio de alumbrado y fuerza 
motriz.

Resultando que publicado el 
anuncio en los «Boletines Ofi
ciales» de la provincia núme
ros 69 y 72 correspondientes al 
sábado 8 de junio y sábado 15 
del mismo mes del año^ 1929, 
no se presentó reclamación al
guna durante el plazo de trein 
ta días concedido según lo 
acreditan las Certificaciones 
expedidas por los Alcaldes do 
Haro, Santo Domingo de la 
Calzada, Bañares, Zarratón, 
Castañares de Rioja y Casala- 
rreina.

I

Resultando que remitido el : 
expediente y proyecto a la 1.^ 
División Técnica y Adminis
trativa do F. C. y Tranvías so
licitando permiso para atrave^ 
sar el F. C. secundario de Haro 
a Ezcaray, esta Entidad lo de
vuelve informado favorable 
mente y propone ‘prescripcio- 
ciones además de los generales 
de la Ley y Reglamento de 
Policía de Ferrocarriles.

Resultando que la Jefatura 
de Obras Públicas' informa fa
vorablemente proponiendo las 
condicione.s a las cuales habrá 
de sujetarse la concesión.

Resultando que sometido el 
expediente y proyecto a infoi- 
me de la Verificación Oficial 
de Contadores ^eléctricos de la 
provincia en cumplimiento de 
lo preceptuado en el Regla
mento de instalaciones eléctri
cas de 27 de marzo de 1919 lo 
devuelve informado favora
blemente que en el proyecto 
se trata de atenerse a prescrip
ciones que se señalan en el 
Reglamento si bien en la ob- 
jección se aprecian las defi
ciencias señaladas por la Jefa
tura de O. P. con las que se 
muestra conformo y en cuanto 
al teléfono que se proyecta so
bre, los mismos postes de made 
ra, manifiesta que debían ins
talarse independientes y do 
hacerlo como se proyecta de
berán cumplirse fielmente las 
prescripciones que determina 
el artículo 39 del Reglamento 
de instalaciones eléctricas.
' Resultando que en fecha 4 
del mismo año, don Gonzalo
Merino Urrutia presenta nue- , _ _ 
va instancia ampliatoria de la i Abogado del Estado se presen 
anterior, subsanando omisio- ' tó personalmente dicho señoi 

f en esta Sección de Fomento esiones sufridas en la misma. ; dju -- ----------- ,. _

Resultando que publicado hizo los reintegros pedidos.
nuevo anuncio en el B. U. de ’

la provincia núm. 150 corres
pondiente al sábado 14 de di
ciembre de 1929 y requiriendo 
de los interesados en los cruces 
ele la línea las reclamaciones 

¡ que estimaran procedentes; la 
I Compañía del F. C. secundario 
i do Haro a Ezcaray propone 

condiciones a las cuales han de | 
¿ sujetarse en la instalación de 
I la línea. j
j Resultando que el Jefe del S 
I Centro del servicio de Telé- j 
I grafos de la provincia informa ? 
1 favoroblemente. " í

I Resultando que el Director | 
j del 4.° Distrito de la Compañía ? 

■ Telefónica Nacional de España S
y don José Ignacio Montobbio, I 

i como Director Gerente de la i
Central «San José» presenta j 
reclamaciones contra esta pe- 
tición.

Resultando que dada vista 
al peticionario de las reclama- ■ 
ciones indibadas para que las 
conteste en el plazo de veinte 
días el interesado cumplió di 
cho trámite.

Resultando que la Jefatura 
de O. P. amplía el informe emi
tido en fecha 30 de octubre 
próximo pasado, y desestima 
las reclamaciones presentadas. 

Resultando quo la Verifica- 

guientes: J
1.* Los detalles de la insta- í 

lación se sujetarán en cuanto ■ 
ción Oficial de Contadores eléc sean aplicables al caso a las j 

disposiciones del Reglamento 
sobre instalaciones eléctricas y 
servidumbre forzosa de paso de 
las mismas aprobado por R. D. 
de 27 de marzo de 1919, y las ;

trices de la provincia informa 
qne debe hacerse constar en la 
concesión la obligación de la 
Empresa de que previamente 
al ínncionamiento de la línea 
se haga por el Verificador nn 
reconocimiento de la parte 
eléctrica en las instalaciones 
de transformación y empalme 
a las de baja tensión.

Resultando que la Comisión 
provincial informa también fa
vorablemente al establecimien
to de la línea que se quiere 
instalar ya que no afecta a 
planes determinados de la 
Excma. Diputación provincial, 
ni lesiona directa ni indirecta
mente interés alguno de la 
provincia y que nada tiene 
que óponer al otorgamiento de 
la concesión solicitada.

Resultando que la Abogacía 
del Estado informa favorable
mente ajustándose a las condi
ciones propuestas por la Jefa
turas de O. P. de esta provin* 
cia, y si previamente son rein‘ 
tegradás por el peticionario, , 
con arreglo al art. 28 núm. 1 
de la Ley del Timbre vigente : 
las Certificaciones expedidas 
por los Secretarios de la Es- 
cuela de Ingenieros Industria- 
les de Bilboo y de los Ayunta- | 
mientos do Santo Domingo do |
la Calzada, Bañares, Zarratón, 
Casttañares de Rioja y Casal a- I 
rreina. Y la Memoria y reía
ción do propietarios con arre
glo al núm. 3 del artículo 190 
de la misma Ley.

Resultando que habiendo 
comunicado al señor Uí^rufcia 
lo manitestado por el señor

Considerando que en la tra 

mitación del expediente se han 
observado las prescripciones 
legales y de modo esencial las 
del Reglamento do 27 de mar
zo de 1919.

Considerando que las oposi
ciones formuladas par don Ra
fael Abieu y Moraza en nom
bre de la Compañía Telefónica 
Nacional de España y por don 
José Ignacio Montobbio como 
Director Gerente de la Central 
«San José» S.*L. no deben ser 
estimadas la 1.®’ por extempo
ránea y la 2.^ por no oponerse 
a la concesión.

Considerando que todos los 
informes emitidos son favora
bles al otorgamiento de la au
torización solicitada.

Este Gobierno civil usando 
de las facultades que le están 
confer idas por el párrafo 2.° 
del artículo 8.° del Reglamen 
to de 27 de marzo de 1919, ha 
resuelto conceder la autoriza
ción solicitada con el derecho 
a la imposición forzosa de to
das las servidumbres de paso 
de corriente eléctrica necesa
rias en los terrenos de dominio 
público con las condiciones si- 

obras se ejecutarán bajo la 
inspección de la Jefatura de ' 
O. P. de Logroño en el pla?o 
máximo de un año a contar 
desde la fecha de la notifica
ción de la concesión con sujec- ; 
ción extricta al proyecto pre- j 
sentado por la entidad peticio- 1 
naria bajo las condiciones que ; 
se fijen en las cláusulas de la ¡ 
concesión y cuyo eumplimien- ; 
to se hará constar en acta que ■ 
se levantará al reconacer las ; 
obras una vez terminadas, acta . 
que ha de aprobar la Superio 
ridad antes de dar priíicipio al 
funcionamiento de la linea.

A las obras de cruzamiento 
do la línea que se autoriza con 
el ferrocarril Haro a Ezcaray ■ 
son aplicables las prescripcio í 
nes generales contenidas en el 
artículo l.° de la R. O. de 17 i 

■ de febrero de 1908 y serán eje- - 
’ cutadas en un plazo máximo . 
; de tres meses a contar desdo la 
j fecha en que se comunique la 
■ concesión . al concesionario se J 
construirá cen arreglo a los 

( planos que figuran en el pro- | 
Î yecto y la distancia de los pos- | 
ptes del cruce al carril mas cer 

cano no debe ser inferior a 3‘50 
í metros teniendo en cuenta pa- 
; ra dichos postes lo que deter 

mina el art. 39 del Reglamento 
¡ de 27 do marzo do 1229, así 

como también que se ,observe 
la altura reglamentaria de Jas 
redes conductora y telefónica 
sobro la red telefónica de la 
do la línea ferroviaria.

La Sociedad concesionaria 
I queda obligada a que previa- 
? mente al funcionamiento délas

líneas se haga por el Verifica
dor do Contadores eléctricos 
de la provincia un reconoci
miento de la parte eléctrica en 
las instalociones de transfer- 
mación y empalme a las do 
baja tensión no detallada-s en 
el proyécto y cuya seguridad 
de instalación tanto afecta al 
público y a sus abonados.

Los ’•cruzamientos de las li
neas que se autorizan con las 
líneas telegráficas o telefónicas 
existentes podrán ser también 
comprobados por las Jefaturas 
de los respectivos Centros de 
servicio, siendo de cuenta del 
concesionario los emolumentos 
y gastos que con tal motivo 
pudieran originarse.

2.^ Le instalación queda 
también sujeta en su explota
ción a la Inspección de la Je
fatura de Obras Públicas de 
Logroño y se otorga con arre
glo a las prescripciones que la 
Ley general de Obras Públicas 
fija para las concesiones de es
ta clase y además sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo los 
derechos la propiedad con su- 
jección a las disposiciones vi
gentes y a las que en lo sucesi
vo le sean aplicables y siempre 
a titulo precario, quedando 
autorizado es Excmo. Sr. Mi- 
nietro de Fomento para modi
ficar los términos de la autori
zación, suspenderla temporal
mente o hacerla cesar definiti
vamente, si asi lo juzgase con
veniente para el buen servicio 
y seguridad pública sin que el 
concesionario tenga por ello 
derecho a indemnización algu
na 5^ sin limitación de tiempo 
de uso para talos atribuciones.

(Continuará)

taaei

Circular

Habiendo sido autorizado por la 
Superioridad para ausentarme de 
ésta provincia de mi mando, con 
esta fecha empiezo a hacer uso de 
dicha autorización, transfiriendo 
en interinida d el cargo ai Secreta
rio de esta Dependencia don Fer
nando Valdés Alaiz.

Logroño. 28 de abril de 1930.

GOBERNADOR 01 VIL
ANTONIO SANZ-AGERO
En observancia de las preecita- 

das órdenes con esta fecha me 
hago cargo en interinidad del 
Gobierno Civil de esta provincia.

Logroño 28 de abril de 1930.
Fernando Valdés

Imp. Artes Gráfica»—Logroño
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Primer Trimestre de 1930

Cueiifa frímes/arí que, en cumpümíenfo de ¡o dispuesíe en el 
arl. 534 del eslafulo municipal de 3 de marzo de 1924 y arf. 129 del 
l^es^lamenlo de fíaolenda municipal de 23 de aqoslo de diclj& año, 
rinde el Deposilarlo de dichos fondos, de las operaciones de Ingresos 
y paffos verlfícados en la Caja de su cargo en el Irlmeslre expresado 
a saher:

Primera Parte.—CUENTA DE CAJA

Pesetas

Existencia en mi poder en fín del trimestre anterior . 8.998‘76
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ...... 3-08473

CARGO. . . . . . 12.083*49

Data por pagos verificados en igual trimestre . 4.402*14
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 7.681*35

Segunda Parte.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS
Saldo del tri- 

me»tre anterio 
por operacione 

realizadas

Pesítas Cts.

Operaciones 
realizadas en 
este trimestre

Pesetas Cts.

T«t«i de las 
operaciones 
hasta este 
trimestre

Pesetas Cts.

I Rentas . . .
2

3
4
5

Aprovechamientos de bienes 
comunales...........................  

Subvenciones...............................  
Servicios municipalizados. 
Eventuales y extraordinarios .

5’33

201

5’33

210
6
7
8
9

10

Arbitrios con fines no fiscales.
Contribuciones especiales.
Derechos y tasas ....
Cuotaa, recargos y participacio

nes en tributos nacionales .
Imposición municipal. 125o I 25o

11 
12 
13 
M

15

Multas........................................
Mancomunidades.
Entidades menores
Agrupación forzosa del Muni

cipio ....................................
Resultas........................................ _ 899876 1619*40 io6i8‘i6

Cargo. 8998*76 3084*73 12083*49

1

PAGOS

Obligaciones generales 978’32 978*32
2
3

Representación municipal 
Vigilancia y seguridad

4 Policía urbana y rural 455*51 455‘5i
5
6

Recaudación................................
Personal y material de oficinas 903’33 903’33

7
8

Salubridad e higiene . 
Beneficencia . . . 446*88

i
446*88 í

9
10

Asistencia social .... 
Instrucción pública . 7475 74’75 j

11 Obras públicas .... 195*50 195*50 !
12
13

14 
i5
16

17

Montes........................................
Fomento de los intereses co

munales ............................
Mancomunidades.
Entidades menores
Agrupación forzosa del Muni

cipio ...................................
Imprevistos . . . . . 94‘5o 94’5o

18 Resultas........................................ 1253*35 ’253*35 j

Dala. 4402*14 4402*14 1

La precedenle cuenla eslá conforme con lo que resulla de los 
llhros de la Deposllarfa de mi cargo, y con los documenlos que en su 
día se unirán a la cuenla general defíniliva del ejercicio.

En Mnfa/e, a /.» de abrí! de Í930.--EI Depositario, Francisco 
Giménez.

íNTiRVENCIÓN DE FONDOS MUNIOPALES

Examinada la precedenle cuenla eslá en un lodo conforme con 
los asienlos de los libros de esla fnleryención de mi cargos

En Malule, a de abril de Í930.-E1 Secrelario /nlervenlor 
Lucio Giménez,— U" El Alcalde, Eélix Monies.

ANUNCIO

I 1029
Con el fin do proceder a la con

fección de los Apéndices al ami- 
llaramientO; base para formación 
do ios documentos cobratorios de 
la riqueza rústica, pecuaria y ur
bana, del afio 1931, los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en sus referidas riquezas de
berán presentar sus doolaraeiones 
de alfa y baja, debidamente rein-

i 
?

legradas en la Secretaría de 
Ayuntamiento durante este 
pues pasado dicho plazo 
se admitirá ninguna.

Tobía, 8 de abril de 1930.
El Alcalde, 

Pedro Alesanco

ANUNCIO

esto
mes

no

1118
Con el fin de proceder a la con

fección de los Apéndices al ami 
líaramiento,.base para formación 
de los documentos cobratorios de 
a riqueza rústica, pecuaria y ur
bana, del año 1931, los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en sus referidas riquezas de
berán presentar sus declaraciones 
de alta y baja, debidamente rein
tegradas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante este mes
pues pasado dicho plazo no 
admitirá ninguna.

Manzanares de Rioja, 10 
abril de 1930.

El Alcalde, 
Anastasio Maríícez

ANUNCIO

se

de

1070
Con el fin de proceder a la con

fección de los Apéndices al ami- 
llaramiento, base para formación 
de los documentos cobratorios de 
la riqueza rústica, peonaría y ur
bana, del año 1931, los contribu
yentes que hayan sufrido altera

oiÓQ en sus referidas riquezas de
berán presentar sus declaraciones 
de alta y baja, debidamente rein
tegradas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante este mes 
en la Secretaría municipal, pues 
pasado dicho plazo no se admi
tirá ninguna.

Huércanos, 4 de abril de 1930. 
El Alcalde,

Juan José G. Saquero

ANUNCIO

ra * . ^^71
Que íejininado por esta Junta 

el repartimiento general de esta 
localidad, formado con arreglo a 
los preceptos do tributación del 
Real Decreto Ley de 11 de Sep
tiembre de de 1929, para el año 
económico de i930 estará el mis
mo de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de quince días há
biles, a los efectos dispuestos en 
el artículo 93 del indicado Real 
Decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después se admiti
rán por la Junta las reclamaciones 
que sé produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado y presen
tarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Badarán, 21 do abril de 1930. 
El Presidente,

Agapito Martínez

ANUNCIO
661

I Confeccionado o rectificado 
I el padrón municipal corres

pondiente al año actual queda 
expuesto de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento 
por un plazo de ocho días al 
objeto de oir reclamaciones.

Cerera 8 de marzo de 1930.
El Alcalde, Tiburcio Fernán

dez.
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